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ACTA No. 10 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 12 de diciembre, 2023 

HORA: De 11:00 a 12:30 horas 

LUGAR: Alcaldía de Acandí, Acandí - Chocó 

ASISTENTES: Alcaldía de Acandí 
Alexander Murillo – Alcalde 

Jair Salamandra – Secretario de planeación 
APC Acandí – ESP 

Juan José Toro - Gerente 
Gestor del PDA Chocó – Aguas del Chocó 
Héctor Emilio Mosquera (virtual) 

Alex Enil Mosquera 
MVCT 

María Paula Zapata 
Juan Andrés Cardona 
Lester Torres 

María Clara Vanegas Camero 

INVITADOS: No aplica 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Objeto de la reunión y presentación de asistentes 

2. Proyecto de disposición final de residuos sólidos 
• Topografía 
• Geotecnia 

• Residuos 
• Estructural 

• Predial 
• Institucional 

3. Proyecto gestión del riesgo 

4. Basura Cero 
 

DESARROLLO: 
 

1. Objetivo de la reunión y presentación de asistentes 

María Clara Vanegas Camero hace una presentación general del equipo y 
agradece al alcalde del municipio de Acandí por el tiempo y el espacio 
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destinado para realizar la reunión. Da espacio para que cada uno de los 
asistentes se presente.  

 

2. Proyecto de disposición final de residuos sólidos 
 

María Clara Vanegas Camero expone el contexto mencionando que el proyecto 
“IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE CIERRE Y CLAUSURA DEL RELLENO 

SANITARIO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA CELDA, EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE ACANDÍ. CHOCÓ” fue radicado ante el Ministerio en abril de 2023 y que el 
mismo ingresó al mecanismo de viabilización en junio 2023. Señala que las 

observaciones de los distintos componentes se generaron entre junio y julio y 
desde entonces se han venido prestando asistencias técnicas para apoyar al 

gestor del PDA – Aguas del Chocó, al consultor y sus especialistas con el fin de 
subsanar dichas observaciones. 
 

El alcalde del municipio de Acandí, Alexander Murillo, expone la necesidad del 
municipio de que el proyecto salga adelante debido a que el basurero de 

Acandí está colapsado. Menciona que el acuerdo era poder tener el proyecto 
listo después de ley de garantías y a la fecha no se han podido subsanar las 
observaciones. Señala que no ve el compromiso del consultor y que esperaría 

que el consultor resolviera el proyecto en el sitio. Adicionalmente, agradece el 
constante apoyo del Ministerio en el proceso y menciona que el hecho de que 

los representantes del Ministerio estén en el territorio muestra el verdadero 
interés que tiene el Ministerio en apoyar proyectos de residuos sólidos.  
 

María Clara Vanegas Camero representante del Ministerio menciona que se 
vienen realizando múltiples reuniones de trabajo con el consultor y 

especialistas del consultor y el grupo evaluador del Ministerio y distintos 
especialistas del Ministerio desde que se entregaron las primeras 
observaciones en julio de 2023. Señala que a la fecha hay nueve (9) 

observaciones subsanadas del total de cincuenta y seis (56) observaciones 
iniciales lo que representa un avance del 16% y que hay algunos componentes 

que presentaron subsanación y que están a la espera de validación por parte 
del equipo evaluador del Ministerio. Se valido el estado de cada uno de los 
componentes así: 

 
➢ Topografía – El Ministerio presentó el tercer (3er) documento de 

observaciones al gestor PDA. 
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➢ Geotecnia - El Ministerio presentó el tercer (3er) documento de 
observaciones al gestor PDA. 

 

➢ Residuos sólidos (procesos) - El Ministerio presentó el segundo (2do) 
documento de observaciones al gestor PDA. 

 
➢ Estructural – A la fecha el gestor del PDA no presenta subsanación del 

componente. El gestor del PDA indica que el consultor entregará la 
información el 15 de diciembre, 2023. Se le indica al gestor del PDA que 
en caso de que no se realice la entrega se debe encontrar una 

alternativa para poder subsanar el componente.  
 

➢ Predial – Dada la reunión con la evaluadora y especialista predial del 
Ministerio el alcalde pudo firmar el Formato 8 y se está a la espera de 
que el consultor actualice el plano predial.  

 
➢ Institucional – El gestor del PDA menciona que Carlos Castillo (evaluador 

del Ministerio) estará en Aguas del Chocó en el transcurso de la semana 
por lo cual esperan poder resolver las observaciones junto con él.  

 

Respecto a la certificación de licencia ambiental del predio el gestor del PDA 
radicó solicitud de concepto ante CODECHOCÓ y el alcalde Alexander Murillo 

está gestionando que se pueda emitir el concepto antes de finalizar el año.  
 
Hector Emiliio Mosquera (Gestor PDA del Chocó – Aguas del Chocó) menciona 

que el contrato con el consultor se encuentra suspendido debido a que se 
requería de tiempo para subsanar las observaciones. No obstante, debido a 

que el consultor no ha respondido como debería se va a elaborar un informe 
de incumplimiento para remitirlo al área de contratos de Aguas del Chocó. 

 

3. Proyecto gestión del riesgo 
 

Maria Paula Zapata menciona que el Ministerio realizó visita de seguimiento del 
20 al 22 de noviembre para el proyecto “Rehabilitación de la línea de 
conducción del sistema de acueducto en la vereda Batatilla” (CUR 1301 de 

2023). A la fecha el equipo del Ministerio no ha recibido la información 
solicitada. Se le solicita a la Alcaldía retomar las reuniones de seguimiento del 

proyecto para conocer los avances en los procesos de obra, interventoría y 
fiducia. Asimismo, se reitera el envío del formato diligenciado de la cuenta de 
la fiducia, esto con el fin de dar inicio al trámite de exención del 4x1000; la 
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remisión de las actas de inicio, cronograma y flujo de pagos de obra e 
interventoría; envío solicitud de prórroga y la documentación respectiva, 
teniendo en cuenta que el CUR finaliza el 27 de enero de 2024.  

 
Al respecto, el secretario de planeación indicó que, de la exención del 4x1000 

están a la espera del envío del flujo de caja por parte del contratista, y 
enviarían el documento el lunes 18 de diciembre, junto con los demás 

solicitados y las actas de inicio. Adicionalmente, el secretario indicó que el 
borrador de la prórroga se había remitido al equipo del Ministerio para revisión 
y ajustes (después de la reunión se realizó la verificación, pero no se recibió el 

documento). Se estableció como compromiso el desarrollo de una reunión 
virtual para verificar los temas pendientes. 

 
4. Basura Cero 

 

El Ministerio presenta el programa Basura Cero con sus cinco componentes 1) 
cultura ciudadana, 2) aprovechamiento, 3) tratamiento de residuos sólidos 

orgánicos, 4) dignificación de la labor de los recicladores de oficio, y 5) cierre 
de botaderos a cielo abierto. Adicionalmente, se ofrece asistencia técnica con 
el fin de apoyar la estructuración de proyectos con estos fines.  

 
El alcalde menciona que en el municipio buscan transformar el material en 

madera plástica con el fin de realizar amoblamiento urbano con el fin de evitar 
los costos de flete al sacar el material aprovechable para comercialización. 
Conocen que en el corregimiento de Capurganá están organizados con la 

separación de material aprovechable y la comercialización en el municipio de 
Turbo, Antioquia. Adicionalmente, el alcalde menciona que se podría 

contemplar la asignación de una de las embarcaciones incautadas a nivel 
nacional.  
 

Respecto a la población del municipio el alcalde menciona que se debe contar 
con unos 17,000 habitantes de los cuales 12,000 se encuentran en la cabecera 

municipal. Este último dato lo corroboran mencionando que la empresa de 
energía cuenta con un total de 4,000 usuarios y se cuentan con 3,950 usuarios 
de acueducto. Señala que los habitantes de los corregimientos son: i) San 

Francisco – 800, ii) Capurganá – 4,000, iii) Sapzurro – 400 con una dispersión 
rural alta, y iv) Peñalosa y San Miguel – 250.  
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Acandí es un municipio turístico y tiene gran afluencia de turistas. No obstante, 
en los últimos años la población flotante ha sido más significativa por los 
migrantes que buscan atravesar el tapón del Darien. 

 
El gerente del prestador APC menciona que requieren sensibilizaciones y 

capacitaciones con el fin de que los usuarios realicen una adecuada separación 
en la fuente. El representante del gestor del PDA menciona que se pueden 

solicitar de manera formal para que el gestor del PDA pueda asignar recursos  
con este fin.  
 
 
Anexos:  
1. Lista de asistencia.  
 
Elaboró: María Clara Vanegas Camero 
Fecha: 26 de diciembre, 2023 
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